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1. "LAS PARTES" declaran por conducto de su representante que:

DECLARACIONES

1. Con fecha 20 de febrero de 2015, "LAS PARTES" celebraron el Convenio Específico
de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de
Acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud
(CONVENIO PRINCIPAL), para el ejercicio fiscal 2015, con el objeto de que "LA
SECRETARíA" transfiera a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para la
ejecución de "PROSPERA", mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para
dar cumplimiento a las tres estrategias específicas establecidas en los numerales 3,5,2,
3.5,2.1, 3.5.2.2 Y3.5.2.3. así como en la Previsión Primera, de las Reglas de Operación
de PROSPERA

11. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, del CONVENIO
PRINCIPAL, "LA SECRETARíA" transferirá a la "ENTIDAD" recursos presupuestarios
federales hasta por la cantidad de $ 117,846,246.00 (Ciento diecisiete millones
ochocientos cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), con
careo al presupuesto de "LA SECRETARiA" para implementar las estrategias
establecidas en el CONVENIO PRINCIPAL.

111. En la Cláusula Décima Segunda del CONVENIO PRINCIPAL se estipula que su
vigencia comprende hasta el 31 de diciembre de 2015.

IV. Asimismo, en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO PRINCIPAL se establece
que puede modificarse de común acuerdo y por escrito, acordándose que las
modificaciones obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma.

ANTECEDENTES

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN EN
MATERiA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCiÓN DE ACCIONES DE
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSiÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN lO
SUCESIVO "PROSPERA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL
POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL OR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCiÓN
SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, REPRESENTADO POR LIC. CARLOS
MALDONADO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACiÓN Y DR. CARLOS ESTEBAN ARANZA DONIZ, SECRETARIO DE SALUD
YIO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE D'ENOMINARA "LA
ENTIDAD", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES: '
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PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los
recursos presupuestarios federales a transferir a "LA ENTIDAD", correspondientes a
PROSPERA Programa de Inclusión Social, para coordinar su participación con el Ejecutivo
Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud; mismos
que se encuentran especificados en el CONVENIO PRINCIPAL, por lo que se modifica su
cláusula segunda para quedar como sigue:

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- "LA SECRETARíA" trenstetn« a
"LA ENTIDAD" recursos presupuesta/es federales /18sta por /a cantidad ele

\

CLÁUSULAS

1: Tal y corno se acreditó en el apartado de declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL,
ratifican contar con la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio,
reproduciendo las declaraciones insertas en el mismo.

2. "LA SECRETARIA" cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para
hacer frente a los compromisos derivados del presente instrumento, como se desprende de
la adecuación al presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componenté
Salud, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 7496
de fecha 23 de septiembre del 2015.

3. "LA SECRETARIA" ratifica integralmente sus declaraciones del CONVENIO
PRINCIPAL.

4. "LA ENTIDAD" ratifica el apartado 'de DECLARACIONES inserto en el CONVENIO
PRINCIPAL, con excepción de los numerales 11.2,11.3Y 11.6para quedar como siguen:

11.2.Que El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del
presente Convenio de conformidad con los artículos 8° y 19 tracción XLIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que
quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre ele 2015,
expedido por el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo Ing. Silvano Aureoles
Conejo.

11.3.Que el Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Publico Descentralizado
Servicios de Salud de Michoacán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de
conformidad con los artículos 31 fracción XI, 40, fracción I y 41 de la Ley Orgánica de la
J.\dministración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2015, expedido
por el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo Ing. Silvano Aureoles Conejo.

11.6.Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su
domicilio el ubicado en: Calle Allende 505, Zona Centro de la Ciudad de Morelia,
Michoacán, CP. 58000.

5. "LAS PARTES" reconocen mutuamente la personalidad y facultades de sus
representantes que comparecen a la formalización del presente instrumento jurídico.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan la celebración del presente convenio de
conformidad con las siguientes:
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CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan modificar la fracción V de la Cláusula Décima del
CONVENIO PRINCIPAL, para quedar como sigue:

"V. Hacer del conocimiento de "LA ENTIDAD" el incumplimiento de sus
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales
transferidos, incluyendo los intereses que correspondan. conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las
fracciones V, primer párrafo, VIy VII, de la Cláusula Novena de este convenio."::J-~---
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TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar la fracción VI, de la Cláusula Novena del
CONVENIO PRINCIPAL, para quedar como sigue:

''VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos. que después de
ser radicados en la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido
ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas
últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, Dicho recursos,
junto con los 'rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados
conforme a las disposicionesjurídicas aplicables."

SEGUNDA.~ "LA ENTIDAD" se obliga a que el incremento de los recursos presupuestarios
federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio, correspondientes a
$ 4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), serán aplicados exclusivamente en
el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.5.2,
3.5.2.1,3.5.2.2, así como en la Previsión Segunda, de las Reglas de Operación.

"1..A SECRETARíA" realizará la transferencia en términos de las disposiciones
aplicables,radicándosea travésde la Secretaríade Finanzas(osu equivalente)de "LA
ENTIDAD", en la cuenta bancariaproductivaespecíficaque ésta establezcapara lal
efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de e/lo a "LA
SECRETARiA". con la finalidad de que los recursos transferidosy sus rendimientos
financierosesténdebidamenteidentificados
Los rendimientosfinancierosque generenlos recursos transferidosdeberándestinarse
al objetodelpresenteConvenio.
Para garantizar la entrega oportuna de las ministracionesa "LA ENTIDAD". ésta
deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las
accionesadministrativasnecesariaspara asegurarel registrode la cuentabancariaen la
Tesoreríade la Federación. .
De conformidad con las disposiciones citadas en el antecedente VII de este
convenio, deberá considerarse. para todos los efectos jurídico administrativos que
corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte
del Sistema. de Protección Social en Salud correspondiente a "PROSPERA"
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales
para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.

$ 121,846,246.00 (Ciento veintiún millones ochocientos cuarenta y seis mil
dos cientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) correspondientesa PROSPERA
Programade InclusiónSocial,conforme a lo dispuestoen el Presupuesto de Egresos
de la Federaciónpara el ejercicio fiscal 2015, para coordinarsu participacióncon ei
Ejecutivo Federal, en términosdel artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de
Salud.



-'-"1CONVENIOMODIFICATORIODELCONVENIOESPECiFICODE COLABORACiÓNPARALA EJECUCiÓN
2 o 1 5 DEACCIONI:!Soe PROSPERA PROGRAMAoe INCl.USIÓNSOCIAL, COMPONENTESALUD

Irv11(UiJ'~;('nr'IJ

~.)
DR.DANIELACEVESVILLAGRÁN

DIRECTORGENERALDEL
PROGRAMAOPORTUNIDADES

ARANZA DONI,Z
SECRETARIO DE SALUD YIO DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS DE

SALUD

Lt_~i~'ARLOS MALDONADO MENDOZA
U SECRETARIODE FINANZASY

__ -...... ADM CIÓN

DR GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS
COMISIONADO NACIONAL DE

PORj'LA SECRETARíA"

~~¿

Enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio
Modificatorio, lo firman de conformidad por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los 02 días del mes de octubre del año dos mil quince.

SEPTIMA.- En caso de suscitarse cualquier controversia en relación con las estipulaciones
del presente Convenio, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las leyes y Tribunales
acordados en el CONVENIO PRINCIPAL.

SEXTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento jurídico
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma.

QUINTA.- Salvo las modificaciones pactadas en las Cláusulas Primera, Tercera y Cuarta de
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" ratifican en sus términos todas y cada una de las
demás cláusulas del CONVENIO PRINCIPAL, las cuales quedan vigentes con toda su
fuerza y alcance legal, conformando el CONVENIO PRINCIPAL Y este Convenio
Modificatorio una sola unidad contractual.


